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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL, PARA EL 

DESARROLLO DE OFERTA ACADÉMICA, DE EXTENSIÓN Y/O PROYECTOS 

EDUCATIVOS E INVESTIGACION, SUSCRITO ENTRE LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA 

EMPRESARIAL (UNIEMPRESARIAL) Y LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

Entre los suscritos a saber: ADOLFO LEÓN ATEHORTÚA CRUZ, identificado con la cédula 

de ciudadanía No.16.347.657, expedida en Tuluá (Colombia), designado como Rector 

Encargado mediante Acuerdos del Consejo Superior No.020 y 021 de 2023, actuando en 

nombre y representación legal de la UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL, NIT. 

899.999.124-4, con domicilio en la Calle 72 No.11 - 86, Bogotá D. C, Colombia, en adelante la 

UPN y por la otra parte, JUAN ALFREDO PINTO SAAVEDRA mayor de edad, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 3.226.836 de Usaquén, designado como Rector de 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA EMPRESARIAL - UNIEMPRESARIAL desde el 15 de febrero 

de 2024, tal como consta en la credencial, que en adelante y para efectos del presente 

Convenio se denominará UNIEMPRESARIAL, y quienes bajo la gravedad de juramento 

manifiestan no encontrarse en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad, y quienes en 

conjunto se denominarán LAS PARTES, suscriben el presente Convenio Marco de 

Cooperación lnterinstitucional, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que la Fundación Universitaria Empresarial de la Cámara de Comercio de Bogotá

UNIEMPRESARIAL es una Institución universitaria de Educación Superior, organizada

como una fundación de conformidad con la Ley de derecho privado; sin ánimo de lucro de 

utilidad común, con autonomía administrativa y patrimonial y nacida por un acto de 

liberalidad de su fundador, la Cámara de Comercio de Bogotá, comprometida con la 

formación de talento humano para el beneficio del sector empresarial de Bogotá. 

2. Que UNl'EMPRESARIAL, tiene como identidad institucional la creación y oferta de
. 

programás de formación profesional de calidad a través de una enseñanza teórico

práctica inspirada en el sistema dual alemán; y, conforme con sus objetivos, se orienta a: 

"posibilitar el acceso al mayor número de estudiante.s y de profesores al modelo de 

formación empresarial, utilizando entre otros, la modalidad dual, con la implementación, 

en la medida de las posibilidades y de las necesidades, de seccionales en aquellos 

municipios de la jurisdicción de la Cámara de Comercio de Bogotá o bien con las 

extensiones de programas". 

3. Que por su parte, la UPN es una institución autónoma de educación superior, de carácter

público, creada por el decreto legislativo No.197 de 1955, con carácter docente, 
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